REF: Régimen impositivo – Entidades sin fines de Lucro.

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 161 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX, el XXXXXXXXX expone cuanto sigue: “…conforme lo acredito con la resolución N° XXXX D de fecha 03 de abril de 2004 y el Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26 d marzo de 2004 cuyas copias acompaño, bajo patrocinio de abogado me dirijo a V.V.E.E. de conformidad al Art. 241 de la Ley 125 a fin de formular la siguiente CONSULTA VINCULANTE  que seguidamente paso a exponer: Jurídicamente, el XXXXXXXXX está constituido como una asociación civil sin fines de lucro, con personería jurídica reconocida por decreto N° XXXXX y RUC N° XXXXXXXX y con domicilio en XXXXXXXXX de la ciudad de Asunción. Los objetos estatutarios de esta institución consisten en proteger la vida, el medio ambiente y las propiedades de los habitantes del país (Art. 2° Estatutos Sociales). Está compuesto por más de 47 compañías, 2 unidades y 2 destacamentos distribuidos en todo el país y cuenta con aproximadamente 3.000 bomberos voluntarios. El XXXXXXXXX cuenta con el aval de 27 años de servicio ininterrumpido a la ciudadanía y una elevada solvencia moral que la lleva a ser una de las instituciones más creíbles y transparentes en el manejo de fondo y cumplimiento de leyes tributarias del país. A fin de cumplir con sus objetivos todos los días del año, esta institución obtiene sus recursos y se sustenta principalmente a través de ingresos originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentran los aportes voluntarios de los ciudadanos, cooperaciones nacionales e internacionales, cursos de capacitación, colectas públicas, realizadas anualmente con motivo del aniversario de la Institución, etc. La presente Consulta Vinculante, tiene por objeto solicitar la autorización del Ministerio de Hacienda a fin de que el XXXXXXXX adopte el Sistema Simplificado de Contabilidad según lo establecido en la resolución N° 929/05 y de manera similar al sistema aplicado a las iglesias católicas, evangélicas y demás instituciones religiosas, debido a que cada compañía de esta institución cuenta con autonomía en la captación de sus recursos, actividades éstas que son controladas y dirigidas desde el Directorio Nacional a través de la Tesorería Nacional. Adjunto a la presente nota: 1) Estatuto Sociales del XXXXXXXX; 2) copia del decreto N° XXXX; 3) copia de la Ley N° 1431; 4) nota SG/SSET N° XXX de fecha de 5 de abril de 2002; 5) nota SG/SSET N° XXX de fecha de 6 de mayo de 2003. Esta facilidad de adoptar el Sistema Simplificado de Contabilidad, ayudaría de sobremanera al XXXXXXXX a lograr un efectivo control y continuar brindando transparencia en el manejo de los recursos que sustentan a nuestra institución habida cuenta la gran cantidad de compañías de XXXXXX pertenecientes a XXXXXXX que se encuentran asentadas en el interior del país que se verán obligadas a contratar los servicios de profesionales contadores públicos a fin de realizar sus correspondientes balances y al elevado costo que dicha contratación de un contador público implicaría en detrimento de los costos de mantenimiento del servicio de emergencias que prestan.”
RESPUESTA

El artículo 2º, de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, establece: “Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades, comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el artículo 3º, inciso a), de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, dispone que serán contribuyentes: “…. a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el artículo 14° numeral 2), inciso b) de la Ley 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04, dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Art. 14°.- Exoneraciones. … 2)  Están exonerados: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b)  Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, el artículo 77 de la Ley N° 125/91 dispone:
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes.

b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia

c) la importación de bienes”
En cuanto a las exoneraciones, las mismas se encuentran previstas en el Art.83º numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, que establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4) a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Asimismo es importante mencionar el Decreto Nº 6359/05, el cual en los artículos 77° al 83° del Capítulo VI “Entidades sin Fines de Lucro” establecen genéricamente los alcances de las exoneraciones previstas, la forma de registración de operaciones y documentaciones, regímenes, entre otros y en tal sentido cabe señalar lo dispuesto en el articulo 79º-Régimen Simplificado- “Aquellas entidades sin fines de lucro cuyos ingresos brutos gravados del ejercicio anterior no superen el monto de G. 100.000.000 (guaraníes cien millones), podrán determinar su renta neta aplicando los siguientes criterios y se utilizara el que resulte menor: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. a) Aplicando al total de los ingresos brutos anuales provenientes de la actividad gravada el porcentaje del 30% (treinta por ciento). 

2. b) La diferencia positiva entre ingresos y egresos totales, base caja, debidamente documentados y relacionados directamente a la actividad gravada. En caso de gastos afectados a operaciones gravadas, exentas y exoneradas, se procederá al prorrateo pertinente. 

Las entidades que inicien actividades, para determinar si quedan o no comprendidos dentro de este articulo deberán estimar los ingresos que se devengaran desde el comienzo de sus actividades hasta el cierre del ejercicio fiscal que corresponda. Si dichos ingresos proporcionados a todo el año no superan el monto establecido para el año civil anterior, podrán acogerse al presente régimen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades acogidas en el presente régimen podrán trasladarse al régimen general de liquidación y pago del impuesto en cualquier ejercicio, siempre que comuniquen dicha determinación con una anticipación de por lo menos 2 (dos) meses anteriores a la iniciación del nuevo ejercicio. La comunicación no será necesaria cuando el traslado se verifica por el hecho de sobrepasar el monto máximo de ingresos previstos para este régimen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Una vez que el contribuyente determine el Impuesto por el régimen general no podrá volver al sistema simplificado”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el articulo 4º del citado Decreto dispone que “Aquellas entidades sin fines de lucro ya constituidas a la fecha de vigencia del presente Decreto, a los efectos de acogerse al régimen simplificado previsto en el Anexo de este Decreto, deberán comunicarlo a la Administración por nota dentro de los treinta (30) días hábiles de su publicación y bajo fe de declaración jurada en que conste que sus ingresos brutos gravados no superaran al cierre del ejercicio el monto máximo previsto para el mismo, con el respaldo de la firma de un Contador Publico en ejercicio”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, la entidad recurrente deberá proceder a la comunicación formal para acogerse al régimen simplificado de liquidación del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y acompañar los recaudos exigidos en la disposición precedentemente citada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
